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Capítulo l / I ; Proyecto de Declaraci6n sobre e l Derecho de Asilo 

Observaciones de los gobiernos 

Nota del Secretario General 

E l Secretario General ha recibido del Gobierno de Grecia l a s siguientes observa­
ciones a l proyecto de Declaración sobre e l Derecho de A s i l o . Hasta l a fecha son s i e t e 
los gobiernos que han enviado sus observaciones sobre este tema. 
Grecia ( 2 1 de junio de 1 9 6 0 ) : (Original: Francés) 
l o E l contenido del ar t i c u l o 1 es más f l e x i b l e que e l texto del mismo articuló del 
anteproyecto; en efecto, permite dar una interpretación que está conforme con l a s opi­
niones expuestas anteriormente por e l Gobierno de Grecia, Con arreglo a t a l interpre­
tación de l a Declaración, los Estados seguirán teniendo derecho a conceder a s i l o en 
todos los casos en que esa acción sea reconocida como legítima en virtud de l a s normas 
e.ctuales del derecho internacional, 
2„ En e l texto del artículo 3 aprobado por l a Comisión de Derechos Humanos no se han 
tenido en cuenta l a s observaciones formuladas en l a nota NS 7 0 de Gracia, de fecha 
1 0 de enero do 1960^, dirigida a l Secretario General a propósito del texto del mismo 
artículo del anteproyecto revisadOo 
3o E l artículo O del nuevo texto no guarda relación directa con e l problema del 
asilo„ E l tema a que se r e f i e r e constituye e l objeto del artículo 1 3 de l a Declara­
ción Universal de Derechos Humanos, Por consiguiente, su inclusión en e l texto de l a 
Declaración sobre e l Derecho de Asilo puede prestarse a confusión y debería ev i t a r s e . 

H Nota de l a Secretaría: Véase e l documento E/CN,'4/793/Add,l. 


